
 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE CASTILLA-LA MANCHA, S.A. (UNIPERSONAL) – Teléfonos 926 22 97 24 – 926 22 74 51 
C.I.F.: A-13171624 

Expediente nº: RSU/25/00171 

 

RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA DE RSUSA 

 

Visto el Acta del Órgano de Selección de 14 de enero de 2026 con el resultado final del 

proceso de selección y propuesta de contratación de un Técnico en Prevención de Riesgos 

Laborales asimilado retributivamente al nivel de “Administrativo”, adscrito y dependiente del 

Responsable de Área de Prevención de Riesgos Laborales y de la Dirección de Área de Recursos 

Humanos de la empresa de Residuos Sólidos Urbanos de Castilla La Mancha, S.A.” (en lo sucesivo, 

R.S.U., S.A.), por medio de la presente,   

RESUELVO 

 

PRIMERO.- Otorgar a las aspirantes las siguientes puntuaciones definitivas: 

 

NOMBRE Y 

APELLIDOS 
DNI 

PUNTUACIÓN 

EXPERIENCIA 

PUNTUACIÓN 

ENTREVISTA 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

DANIEL EDUARDO 

CUESTA OSORIO 

***8226** 6 3 9 

ANTONIO ANGEL 

VENTURA RICO 

***9345** 6 4 10 

JESUS COGOLLUDO 

GONZÁLEZ 

***7505** 6 3,25 9,25 

TEODORO 

PASAMONTES 

NARANJO 

***0540** 6 2,50 8,50 

 

SEGUNDO.- Contratar a Dª ANTONIO ANGEL VENTURA RICO, con DNI ***9345**, 

como Técnico en Prevención de Riesgos Laborales asimilado retributivamente al nivel de 

“Administrativo”, adscrito y dependiente del Responsable de Área de Prevención de Riesgos 

Laborales y de la Dirección de Área de Recursos Humanos de la empresa de Residuos Sólidos 

Urbanos de Castilla La Mancha, S.A.” (en lo sucesivo, R.S.U., S.A.), mediante contrato indefinido, 

a jornada completa, con las condiciones laborales recogidas en el Convenio Colectivo de R.S.U, 

S.A., debiendo superar, previamente, un reconocimiento médico de aptitud para el desempeño de 

las funciones propias del puesto de trabajo. 

 

Asimismo, se establece un periodo de prueba de seis meses desde el inicio de la prestación 

de sus servicios, durante el cual R.S.U., S.A. podrá extinguir el contrato por considerar 

motivadamente que no se ha superado dicho periodo de prueba. En este caso, el seleccionado no 

podrá solicitar indemnización por ningún concepto, excepto aquellas cantidades que se deriven de la 

liquidación y finiquito del contrato. 

 

TERCERO.- Efectuar llamamiento al aspirante seleccionado para concretar la fecha de 

incorporación y realizar el preceptivo reconocimiento médico de aptitud. 

 

CUARTO.- Publicar la presente Resolución en la página web de “R.S.U., S.A.” 

(www.rsuciudadreal.es). 

En Ciudad Real, a fecha indicada en el margen. 

Fdo.: Carlos Jesús Villajos Sanz 

PRESIDENTE RSUSA 
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